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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 62).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
REAL ORDEN.

Visto el recurso de nulidad in
terpuesto ante este Ministerio por 
Justo García Burgos y Angel Cues
ta García, vecinos de Juarros de 
Voltoya, en concepto uu patuco 
los mozos alistados en dicho pueblo 
para el reemplazo de 1904, Acacio 
García Escudero y Aniceto Cuesta 
Llórente, con los números 3 y 4 
respectivamente del sorteo, contra 
el fallo de esa Comisión mixta de 
Reclutamiento, que confirmando el 
dictado por el Ayuntamiento ha 
declarado soldado al mozo núm. 5 
del sorteo del referido pueblo, Ce- 
liano Marugán Burgos:

Resultando que en el acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados, verificado ante el Ayunta
miento de Juarros de Voltoya, prac
ticada la medición y reconocimien
to facultativo del mozo Celiano Ma
rugán Burgos, que dió la talla y 
resultó útil para el servicio, mani
festó el interesado que no tenía ex
cepción alguna que exponer, y en 
su vista, la Corporación municipal, 
oyendo el parecer del Regidor Sin
dico, y de conformidad con el ar
ticulo 97 de la ley de Reemplazos, 
le declaró soldado:

Resultando que de este fallo han 
reclamado varios padres de mozos 
interesados en el actual reemplazo, 
fundados en que el Celiano Maru
gán tiene otro hermano llamado 
Santos, en activo servicio en el re
gimiento de sitio de Segovia, y que 
se halla comprendido, por o tanto, 
en el caso 10 del art. 87 de la ley, 
debiendo, en su virtud, ser declara
do soldado condicional, y apare

ciendo también consignada en el 
acta la manifestación de un tío 
carnal del citado mozo, que concu
rrió á estas operaciones, que aun 
cuando éste tiene otro hermano en 
el servicio, está conforme en que 
vaya á las filas:

Resultando que la Comisión mix
ta, en el acto del juicio de exencio
nes, teniendo en consideración que 
el mozo de que se trata se encuen
tra conforme con la clasificación 
que le ha dado el Ayuntamiento, y 
que no había hecho ni hacía uso 
del derecho que pudiera asistirle 
por tener un hermano en filas; que 
Ina doronTina niift la Ictxr ocxwoaAcx 
son renunciables y no puede obli
garse á los interesados á ejercitar
los, acordó, por mayoría, confirmar 
el fallo del Ayuntamiento, y que, 
por tanto, continuase el mozo con 
la clasificación de soldado:

Resultando que contra este fallo 
han entablado recurso de nulidad 
Acacio García Escudero y Aniceto 
Cuesta Llórente, padres respecti
vamente de los mozos números 3y 4, 
citando como infringido el número 
10 del artículo 87 de la ley, y fun
dándose en que los derechos no son 
renunciables cuando esta renuncia 
trae consigo perjuicios para terce
ro, como sostienen que ocurren en 
el caso presente, toda vez que el 
objeto del citado Celiano es hacer 
ir al servicio á otro, dada la cir
cunstancia de haberle cabido en 
suerte un número alto, y porque es 
evidente que cuanto mayor sea el 
número de mozos declarados solda
dos, mayor será el cupo que corres
ponda al pueblo:

Resultando que informando estos 
recursos el Ayuntamiento y la Co
misión mixta, lo hace el primero 
en el sentido contrario á su resolu
ción, ó sea en el de que procede es
timar la reclamación formulada poi 
los recurrentes, así como el recurso
entablado, puesto que, á su juicio, 
debe clasificarse al mozo soldado 
condicional, por dallarse compren
dido en el caso citado de la ley vi

gente, en tanto que la Comisión 
mixta lo evacúa en el sentido re
suelto, aduciendo fundamentos aten
dibles:

Considerando que las excepcio
nes del servicio activo en los Cuer
pos armados, contenidas en la ley 
de Reemplazos, se han establecido 
exclusivamente en beneficio de las 
familias de los mozos á quienes 
comprenden, por altas considera
ciones de equidad, y no en benefi
cio de tercero, y, en su consecuen
cia, solamente á aquellos concede 
la ley la facultad de alegarlas:

Considerando que los interesados 
a quienes comprende la excepción 
de dicha ley han renunciado este 
beneficio por su propia voluntad ó 
por considerarlo así conveniente á 
sus intereses, dejando de alegarla 
en el tiempo y forma prescrito por 
la ley, requisito indispensable para 
que prospere y para que sea, por lo 
tanto, exceptuado del servicio ac
tivo el mozo á quien afecte, como 
terminantemente preceptúa el ci
tado art. 37:

Considerando que la ley mencio
nada no concede acción á los mozos 
del mismo ni de anteriores reem
plazos, á sus padres ó representan
tes ni á persona alguna para obli
gar á los comprendidos en alguna 
excepción á que ejerciten sus dere
chos y los hagan valer á pretexto 
délos perjuicios que puedan irro
garse á aquellos, ni por ninguna 
otra causa, sino solamente para 
impugnar ó rebatir las excepciones 
alegadas; y. . .

Considerando que si bien los de
rechos concedidos por lis leyes’son 
renunciables, á no ser esta renun
cia en perjuicio de tercero, princi
pio invocado por los recurrentes 
en apoyo de su pretensión, es ab
surdo sostener que tenga aplicación 
al caso presente, porque el servicio 
de las armas es un deber inexcusa
ble, que honra y enaltece á todo 
ciudadano, y en manera alguna 
puede traducirse en un perjuicio 
en el sentido legal;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien desestimar los recursos, y con
firmar el fallo apelado.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con remisión del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1905.= 
P. O., N. Vázquez de Parga.=Señor 
Presidente de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de Segovia.

(De la Gaceta núm. 62.)

INSPECCION GENERAL DE SANIDAD INTERIOR.

Circular.
hecho"' '"he" Jsmici tars^-’flmxenai.-L. ¿A 
para el traslado de cadáveres em
balsamados ó de restos mortales, 
sin darse cumplimiento á las Rea
les órdenes de 18 de Enero de 1884 
y 5 de Abril de 1889, por las que se 
dispuso que las instancias deben 
ser firmadas por los parientes más 
cercanos, testamentarios ó herede
ros del finado, ó por persona com
petentemente autorizada por aque
llos, y no cumpliéndose tampoco lo 
expresado en la circular de la Di
rección general de Beneficencia y 
Sanidad de 11 de Noviembre de 
1886, ordenando que al solicitarse 
la traslación de un cadáver de una 
á otra provincia, Ultramar ó ex
tranjero, por despacho telegráfico, 
se haga por las familias, por con
ducto de las Autoridades, con ex
presión del nombre y dos apellidos 
del fallecido, y con la precisa con
dición de hallarse embalsamado el 
cadáver, y que al pedirse la trasla
ción de restos mortales por medio 
de instancia, se acompañe á esta 
la partida de defunción y certifica
do del acta de embalsamamiento, 
cuando haya tenido lugar, la Di
rección general de Sanidad, en cir
cular de 20 de Mayo de 1901, re
cordó á ese Gobierno lo dispuesto 
en las Reales órdenes citadas; pre
viniéndole que deberán dejarse sin 
curso las instancias que no reunan 
las condiciones expresadas.



No obstante lo preceptuado en 
dichas Reales órdenes y circulares, 
se solicitan repetidamente autori
zaciones para la traslación de cadá
veres embalsamados ó de restos 
mortales, faltando á lo prevenido; y 
con el fin de evitar la continuación 
de este abuso, encargo á V. S., 
muy particularmente, el cumpli
miento de lo dispuesto en las refe
ridas Reales órdenes y circulares; 
previniéndole que no dé curso á 
ninguna petición en la que dejen 
de llenarse las formalidades que en 
aquéllas se ordenan; debiendo dis
poner V. S. la publicación de esta 
circular en el Boletín oficial de esa 
provincia.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.=Madrid 2 de Marzo de 1905. 
—El Inspector de Sanidad interior, 
Eloy Bejarano. ±± Sr. Gobernador 
civil de la provincia de....

GOMISiON PROVINCIAL
Esta Corporación ha acordado, 

previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, adquirir por 
administración los artículos que 
constituyen el racionado para los 
acogidos de la Casa provincial de 
Beneficencia, amas internas de la 
misma y presos de la cárcel correc
cional de Audiencia, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría.

Las proposiciones serán admiti
das en dicha dependencia en las 
horas hábiles de oficina y durante 
el plazo de diez diae, empeza
rán á contarse desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
oficial.

Burgos 10 de Marzo de 19O5.=E1 
Vicepresidente accidental, Félix 
Cecilia.

Artículos que han ole adquirirse.

Pan, aceite, garbanzos, patatas, 
arroz, carne, tocino, pimiento, sal, 
bacalao, ajos, cebollas, chocolate, 
vino común, azúcar, alubias, vino 
de cosuenda, limones, bizcochos, 
huevos, pasta para sopa, verdura y 
chorizos.

Extracto del acta de su sesión del dia
19 de Diciembre de 1904.
Abierta á las diecisiete y diez 

minutos bajo la presidencia del se
ñor D. Mariano Yagíiez y asistencia 
de los Sres. Martinez Villar, Ceci
lia, del Val, Marroquin y Revenga, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia 13 del actual y quedó 
aprobada.

Accediendo á lo solicitado por 
Sabino Arribas García, vecino de 
Campolara: la Comisión acuerda 
que se le entregue su hija Feliciana 
que ingresó por el torno del Hospi
cio provincial el 13 de Septiembre 
último.

Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Moradillo de 
Roa para que se le conceda autori
zación para litigar con D. Feliciano 
del Pecho, vecino de Aranda de

Duero, con el fin de reclamarle la 
cantidad de 442*91 pesetas ingre-

Extracto del acta de la sesión del dia 
20 de Diciembre de 1904.

sadas en la casa del mismo en 28 
de Diciembre de 1895 para pagar 
el segundo trimestre de la cuota 
provincial del año económico de 
1895 á 1896 y el 50 por 100 de las 
cuotas correspondientes álas.deu-

Abierta á las diez y veinte minu
tos bajo la presidencia del Sr. Don 
Mariano Yagüez y asistencia de los 
Sres. Martinez Villar, Cecilia, Ma
rroquin, Revenga y Del Val, dióse 
lectura del acta de la anterior de

das atrasadas, cuya cantidad no in
gresó en las arcas provinciales á 
pesar de haberle abonado el giro y 
conducción, según consta del res
guardo que facilitó el Sr. P¿cho, 
teniendo que pagar aquellas cuotas 
el Ayuntamiento : la Comisión 
acuerda que se haga presente al 
Ayuntamiento la necesidad de que 
cumpla los requisitos expresados 
para que pueda concederse ó ne
garse la autorización á que se re
fiere el acuerdo que adoptó en 29 
de Septiembre último.

En el expediente sobre nombra
miento de Médicos civiles propie-

dia de ayer y quedó aprobada.
Visto el expediente instruido por 

el Ayuntamiento de esta Ciudad 
para solicitar del Gobierno de S. M. 
la necesaria autorización para es
tablecer arbitrios extraordinarios 
con que cubrir el déficit del presu
puesto para el ejercicio de 1905, 
importante 48.000 pesetas, sobre 
varios artículos de comer y arder, 
materiales de construcción y otros 
efectos no comprendidos en las ta
rifas generales del Estado: la Co
misión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que pue
den autorizarse los arbitrios sobre

tario y suplente de la Comisión 
mixta de reclutamiento para el 
próximo año de 1905: la Comisión 
acordó nombrar Médico civil pro
pietario de la Comisión mixta para 
el año de 1905 al Sr. D. Florentino 
Izquierdo Ordofiez y al Sr. D. José 
Oviedo de la Hera Médico civil 
suplente de la expresada Comisión.

De conformidad con lo informa
do por la Contaduría de fondos pro
vinciales, la Comisión acuerda pro
poner al Sr. Gobernador civil de la 
provincia la aprobación de las 
cuentas municipales de los distri
tos que á continuación se expresan: 

™ 1 wRMUBHei'iius uci iu¿u j jui1. "Ftr- 
drosa del Páramo 1903. Pineda de 
la Sierra 1900. Vid de Aranda (La) 
1903. Villalba de Duero 1900, 1901 
y 1902. Villaquirán de los Infantes
1902. Villaquirán de la Puebla
1903.
No habiéndose dado la tramitación 

que de termina la ley Municipal 
vigente á las cuentas municipales 
de Canicosa y Tordomar de los años 
de 1901 y .1902: la Comisión acuer
da que se devuelvan á los Alcaldes 
de'dichos distritos para que se cum
pla tan esencial como indispensa
ble requisito, á cuyo fin se les or
denará se presenten á recogerlas 
ellos ó personas de su confianza de
bidamente autorizadas.

No habiendo sido devueltos con
testados los pliegos de reparos for
mulados á las cuentas municipales 
de Fuentelisendo del año 1901 y 
Salas de los Infantes de los años de 
1895-96, 1898-99 y 1899-900: la Co
misión acuerda que se recuerde á 
los cuentadantes el cumplimiento 
de tan importante servicio y se les 
prevenga que si en el término de 
15 dias no se reciben contestados 
los repetidos pliegos de reparos, se 
propondrá el fallo de las cuentas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diez y ocho.

Burgos 19 de Diciembre de 1904. 
=E1 Vicepresidente, Mariano Ya
güez. = El Secretario habilitado, 
Pedro J. García.

las especies que se solicitan.
Vista la renuncia presentada por 

D. Telesforo Ruiz Roa, de los cargos 
de Alcalde y Concejal del Ayunta
miento de Lerma, fundada en ha
ber sido nombrado Depositario de 
los fondos de aquel Municipio: la 
Comisióu acuerda admitirla.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de Sa
turnino Arce Ruiz, vecino de Cañi
zar de los Ajos, en solicitud de que 
sea recluida en un Manicomio por 
cuenta de los fondos de esta pro
vincia su esposa Maria Antón Rio, 

I de 24 años de edad, natural del re
ferido pueblo: la Comisión acuerda 
que sea recluida en clase de obser
vación en el Manicomio de Santa 
Agueda.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
Villaespasa sobre perdón de la 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha á consecuencia del 
pedrisco que descargó sobre sus 
campos el 20 de Junio último: la 
Comisión acuerda que se remita 
á informe, de la Delegación de Ha
cienda.

En virtud de acuerdo de 12 de 
Julio último se devolvió al Ayun
tamiento de Rábanos la relación 
nominal de los contribuyentes per
judicados por el pedrisco que des
cargó sobte sus campos para que 
se reformase, y como á pesar del 
tiempo trascurrido no haya cum
plido este servicio: la Comisión 
acuerda que se le recuerde, pre
viniéndole que de no hacerlo en el 
plazo de diez dias se le exigirá la 
responsabilidad á que diere lugar.

En virtud de acuerdo de 18 de 
Junio último se reclamó del Alcal
de de Santa Cruz de la Salceda la 
relación nominal de los contribu
yentes perjudicados por el pedrisco 
que descargó sobre sus campos el 
20 de Mayo último, y como á pesar 
del tiempo trascurrido no la haya 
remitido: la Comisión acuerda que 
se le recuerde el cumplimiento de 

dicho servicio, apercibiéndole que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
dias se le exigirá la responsabilidad 
correspondiente.

El mismo acuerdo adopta la Co
misión respecto á que se reclame 
al Alcalde de Vadocondes la rela
ción de contribuyentes perjudica
dos por el pedrisco que descargó 
sobre sus campos el 20 de Mayo 
último, cuyo servicio se le ordenó 
por acuerdo de 18 de Junio último.

En virtud de acuerdo de 13 de 
Agosto último se remitió al Ayun
tamiento de Tubilla del Agua la 
relación de contribuyentes perju
dicados por el pedrisco y aguacero 
que descargó sobre sus campos el 
26 de Junio de 1902, para que el 
Ayuntamiento haga que inmediata
mente se reforme, y como á pesar 
del tiempo trascurrido no ha sido 
devuelta la citada relación:1a Comi
sión acuerda que se le recuerde el 
cumplimiento de este servicio, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
en el plazo de diez días se le exigi
rá la responsabilidad á que diere 
lugar.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Fermín 
Buñuelos, contratista del suminis
tro de bagajes en el año 1905, del 
que aparece que el servicio de los 
mismos no puede tener cumpli
miento en el pueblo de Pesadas de 
Burgos como cabeza de cantón 
por las dificultades que encuentra 
para contratarle con los vecinos de 
aquel pueblo: la Comisión acuerda 
declarar con el carácter daprovi- 
sional como punto de etapa el pue
blo de Villalta.

Vista una comunicación del 
Sr. Juez de instrucción del partido 
de Roa interesando se remitan á 
aquel Juzgado las cuentas munici
pales con sus copias pertenecientes 
al pueblo de Guzmán y año de 
1902: la Comisión acuerda que se 
remitan dichos documentos.

Vista la renuncia presentada por 
D. Justo Puras Bartolomé de los 
cargos de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de Garganchón fun
dándose en imposabilidad física, 
según acredita con la certificación 
que acompaña: la Comisión acuerda 
acceder á lo solicitado.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Maximino 
Martinez y cuatro vecinos más de 
Peñaranda de Duero rogando á la 
Diputación se sirva acordar la 
construcción de una atagea para 
dar paso á los carros desde sus ca
sas á la carretera de Aranda á Pi- 
nilla de los Barruecos, separadas 
de ésta por un cauce de desagüe : 
la Comisión acuerda que por la Di
rección de carreteras se forme el 
proyecto y presupuesto de dicha 
atagea.

Examinado el expediente ins 
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Felipe, D. Sebastián, 
D.FranciscoyD.SimónPicón, veci
nos de Oquillas, contra un acuerdo



del Ayuntamiento de dicho distrito 
en que se les denegó el deslinde que 
solicitaban de una cañada y des
cansadero que se supone existe eu 
una finca de su propiedad: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que debe desestimarse el 
recurso de que queda hecha refe
rencia.

Vista la instancia de D. Alejan
dro Domínguez, vecino de esta 
ciudad, exponiendo: que inmedia
tos á una finca de su propiedad 
existen doce chopos de la propie
dad de la Provincia, que causan 
grandes perjuicios á la finca, y su
plicando que, previa tasación de 
dichos árboles, se le autorice para 
proceder á la corta de los mismos: 
la Comisión acuerda acceder á lo 
solicitado.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en los expe
dientes instruidos por los Ayunta
mientos de Hoyuelos de laSierra,Ci
millos de Muñó, Villamel de la Sie
rra y Las Rebolledas sobre perdón 
de contribución por pérdidas de co
secha á consecuencia de los pedris
cos que descargaron sobre sus 
campos en los días 7, 20 y 23 de 
Junio y 9 de Agosto últimos res
pectivamente: la Comisión acuer
da que se remitan á informe de la 
Delegación de Hacienda.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las trece.

Burgos 20 de Diciembre de 1904. 
—El Vicepresidente, Mariano Ya- 
güez. = El Secretario habilitado, 
Pedro J. Garcia.

Extracto del acta de la sesión del día 
29 de Diciembre de 1904.
Abierta á las diecisiete y veinte 

minutos bajo la presidencia del se
ñor D. Mariano Yagüez y asistencia 
de los Sres. Cecilia, Martínez Vi
llar, del Val, Marroquin y Reven
ga, diose lectura del acta de la an
terior del dia 20 del actual y quedó 
aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 10 de Octubre últi
mo por la que, revocando el acuer
do de esta Corporación, se decla
ró válidas las elecciones municipa
les verificadas en Guzmán el 5 de 
Junio anterior.

Accediendo á lo solicitado por 
Maria Torre Marijuan, vecina de 
Pinilla Trasmonte; por Federico 
Lozano Merino, de Santa Maria del 
Campo; Felipa de la Cámara Cria
do, de Aranda de Duero y Martin 
Garcia Torre, de Castil de Carrias: 
la Comisión acuerda que se les en
treguen, respectivamente, su hijo 
José Torre, ingresado en el Hospi
cio provincial el 6 de Mayo de 
1903, su hija Claudia Lozano, ingre
sada asi bien el 5 de Junio de 1902; 
su hija Manuela Alameda de la 
Cámara, que tuvo ingreso el 12 de 
Marzo último, no pudiéndolo hacer 
de su otra hija Gabina por haber 
fallecido, y al Martin Garcia su so

brino Ambrosio Saez Garcia, que 
ingresó en el mes de Noviembre de 
1895, á condición de que presente 
certificado de buena conducta ex
pedido por el Alcalde y Párroco 
del pueblo de su vecindad.

Asi bien acuerda la Comisión, á 
propuesta del Sr. Revenga, que se 
pase á la Contaduría nota expresi
va del acuerdo adoptado en la se
sión del dia 20 nombrando capata
ces á los que vienen siéndolo inte
rinos en las carreteras provinciales 
de Aranda y Roa, Fernando Ahedo 
Blanco y Félix Francisco Garcia.

La Comisión acuerda admitir 
provisionalmente en el Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
ciudad á Gerardo Llanos Tobalina 
sordo-mudp, de 8 años, natural de 
Pangusión (Valle de Tobalina).

Vista la instancia elevada por 
D. Eliseo Martínez Velez, vecino de 
Peñaranda de Duero, solicitando la 
concesión de una parcela de 29 me
tros cuadrados, sita en dicha villa, 
sobrante de la carretera, para 
unirla al edificio de su propiedad, 
en la que proyecta edificar:la Co
misión acuerda 'acceder á lo soli
citado.

De conformidad con la Contadu
ría de fondos provinciales: la Co
misión acuerda proponer al Sr. Go
bernador civil la aprobación de las 
cuentas municipales que á conti
nuación se expresan:

Alfoz de Bricia, Castrovido y 
Padilla de Abajo 1903. Pedrosa del 
Príncipe y Bordillos 1902. Valde- 
zate 1901 y 1902.

No habiendo sido tramitada con 
arreglo á lo que determina la ley 
Municipal la cuenta de Oquillas del 
año 1901: la Comisión acuerda que 
se devuelva al Alcalde actual para 
que se cumpla tan esencial requisi
to, á cuyo fin se le ordenará que se 
presente á la posible brevedad en 
la Contaduría de fondos provincia
les á recogerla él ó persona de su 
confianza debidamente autorizada.

Se acordó que se reclame al Al
calde de Santa Cruz de la Salceda 
una certificación del acta de sesión 
celebrada por el Ayuntamiento, 
referente á la revisión y censura 
de la cuenta municipal de aquel 
distrito del año 1891-92, otra en 
que conste su exposición al público 
y otra de los acuerdos definitivos 
que la Junta municipal adoptó en 
dicha cuenta.

No habiendo sido devuelto con
testado por los cuentadantes de 
Salas de los Infantes del año 1900 
el pliego de reparos formulado á la 
cuenta de dicho año: la Comisión 
acuerda ordenarles el cumplimien
to de dicho servicio, previniéndoles 
que de no verificarlo en el término 
de quince dias se adoptarán las 
medidas que procedan.

La Comisión acuerda que se re
mitan al Alcalde de Santa Cruz de 
la Salceda diferentes comprobantes 
que han remitido los cuentadantes 
de aquel distrito de los años de 

1892-93, 1893-94 y 1894-95 para 
acreditar el pago de las partidas 
reparadas en las cuentas de los.cita
dos años, para que sometiéndoles al 
examen de la Junta municipal in
forme dicha Corporación sobre su 
legitimidad lo que crea proce
dente.

Asi bien acuerda la Comisión or
denar al Alcalde de Yudego y Vi- 
llandiego devuelva á esta Superio
ridad la cuenta municipal de aquel 
distrito del año 1901 que fué reco
gida en 16 de Julio último para 
subsanar los defectos de que adole
cía y se le prevenga que si eu el 
término de 15 días no lo verifica se 
le impondrá la multa de 17*50 pe
setas,con la cual queda desde luego 
conminado.

No habiendo sido devueltas á 
esta Superioridad las cuentas mu
nicipales de Mamolar de los años de 
1899-900 y 1900, y de Moncalvillo 
del año 1899-900, no obstante ha
llarse conminados con la multa de 
17*50 pesetas los Alcaldes de dichos 
distritos por la falta de cumpli
miento de tan importante servicio: 
la Comisión acuerda declarar á los 
Alcaldes mencionados incursos en 
la multa indicada, la cual harán 
efectiva en papel de pagos al Es- 
Estado dentro del plazo de 15 dias, 
previniéndoles que si en el término 
señalado no se reciben las cuentas 
que motiva dicha multa, se adop
tarán contra ellos las medidas que 
procedan.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte.

Burgos 29 de Diciembre de 1904. 
=E1 Vicepresidente, Mariano Ya
güez. = El Secretario habilitado, 
Pedro J. Garcia.

TESORERIA DE HACIENDA.

En las relaciones de deudores 
presentadas por el Recaudador de 
la primera Zona de esta Capital 
para la liquidación del primer tri
mestre del actual ejercicio, he dic
tado, con esta fecha, la providencia 
siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al primer tri
mestre del actual ejercicio los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, carruajes de lujo, casinos, 
transportes y cuarto trimestre de 
1904 del impuesto de utilidades en 
los periodos de cobranza volunta
ria, señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo
letín oficial y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 37 de la instrucción para 
el servicio de la recaudación de 
contribuciones é impuestos del Es
tado y el procedimiento contra deu
dores á la Hacienda de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que determina el 
art. 50 de la citada instrucción; en 
la inteligencia de que si en el tér
mino de cinco dias no satisfacen

el principal y recargos referidos 
se pasará al apremio de segundo 
grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio , entréguense 
los recibos relacionados al Agente 
ejecutivo de la Zona respectiva, el 
cual firmará el recibí en las factu
ras que quedan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 9 de Marzo de 19O5.=E1 
Tesorero de Hacienda, Antonio Ló- 
pez.z—V.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Solano.

Los contribuyentes de esta pro
vincia que deseen anticipar las 
cuotas que han de satisfacer en el 
segundo trimestre del año actual 
por territorial, edificios y solares, 
industrial, canon por superficie de 
minas, carruajes de lujo y 20 por 
100 del inquilinato de casinos y 
círculos de recreo, lo solicitarán de 
esta Tesorería durante los quince 
últimos dias del corriente mes, cui
dando de hacerlo en solicitud apar
te por cada zona y concepto que 
tribute, acompañar ó exhibir la 
cédula personal del firmante, que 
podrá ser el mismo interesado ó 
persona que figure como apodera
do, no pudiendo incluirse en cada 
instancia mas que un solo poder
dante si éstos fueren varios, y ex
presar con claridad el nombre del 
contribuyente, número de los re
cibos, importe de los mismos y dis
trito municipal donde la contribu
ción ha sido impuesta.

Burgos 9 de Marzo de 1995.= 
El Tesorero de Hacienda, Antonio 
López.=V.° B.° =E1 Delegado de 
Hacienda, Solano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Rafael Alvarez Valdés, Juez mu
nicipal suplente, en cargos de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Hago saber: que en la pieza se

parada de responsabilidad civil pro
cedente de causa contra Carlos 
Bernal Garcia, vecino de Quinta- 
nilleja, sobre hurto, se sacan á pú
blica subasta los bienes siguientes:

Una vaca de ocho años , pelo 
rojo, tasada en 120 pesetas.

Otra de nueve, pelo rojo aparda- 
do, en 160.

Un novillo de diez meses, pelo 
rojo, en 75.

Cuarenta y seis arrobas de pata
tas grandes, á 1*15 pesetas una, 
52*90.

Once id. pequeñas, á 0*50 una, 
5*50.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que deseen



interesarse en la subasta, que ten
drá lugar el dia 18 del actual, á las 
doce, en la sala audiencia de este 
Juzgado y en el de San Mamés de 
Burgos simultáneamente, advir
tiendo que salen á licitación por su 
justo valor y que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
previamente, con la cédula perso
nal, el 10 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y, finalmente, se hace constar 
que los bienes de referencia se ha
llan depositados en poder de Juan 
Melgosa Saiz, vecino de Quintani- 
lleja.

Dado en Burgos á 4 de Marzo de 
19O5.=Rafael A. Valdés.=Por su 
mandado, Marciano Irazu.

Aranda de Duero.
D. Agapito de las Heras Herrero, 

Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para el pago de las costas 
que adeuda Benito Aceña Pérez, 
vecino de Coruña del Conde, con 
motivo de la causa que contra el 
mismo y otro se ha seguido por 
amenazas, se le embargaron las 
fincas siguientes:
. Una viña á Carralanga, de 230 
cepas, tasada en 50 pesetas.

Otra en id., de 77, en 16.
Otra á Picorrevilla, de 200, en 60.
Otra en id., de 400, en, 50.
Otra en id., de 200, en 50.
Una tierra á Cqrro-gallego, de 

tres celemines, en 24.
Otra en id., de dos, en 10.
Otraá las Cañadas, de tres, en 10.
Otra en id., de id., en 10.
Otra al Cubillo, de dos, en 11.
Otra á la Majada del Pájaro, de 

tres, en 24.
Otra al Arren de Cabrera, de id., 

en 5.
Ot^a á los Picachos, de cuatro, 

en 12.
Otra al Barrancón, de uno, en 4.
Otra á Escampadas, de cuatro, 

en 14.
Otra á Trascastillo, de tres, en 10.
Otra en las Viejas, de id., en 10.
Otra:á Valdemedio,deseis, en 20.
Otra á Valdemón, de tres, en 10.
Otra al Cañamar, de id., en 6.
Otra al camino de Arandilla, de 

uno, en 6.
Otra á Valdenegrillo , de tres, 

en 6.
Otra á Tras Otero, de cuatro, 

en 8.
Otra á Huerto-herrera, de id., 

en 24.
Otra á Valdeestión, de cinco, 

en 8.
Otra en Nava del Monte, de dos, 

en 8.
Otra en id., de tres, en 14.
Otra en id., de uno, en 4.
Otra al Pozón, de id., en 4.
Otra en los Arenales, de cuatro, 

en 14.
Otra á los Berezales, de tres, 

en 10.
Otra en Val verdón, de cuatro, 

en 8.

Otra en id., de id., en 10.
Una casa en la calle de San Mar

tin, en 370.
Cuyas fincas radican en juris

dicción de Coruña del Conde, son 
de la propiedad del citado Benito 
Aceña y se sacan á pública subasta, 
que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado el dia 30 de los 
corrientes, á los once de la maña
na, advirtiendo á los que quieran 
tomar parte en ella que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción y demás formalidades de ley, 
y al rematante, que serán de su 
cuenta la adquisición de título de 
propiedad, 'conformándose con un 
testimonio de adjudicación.

Dado en Aranda de Duero á 7 de 
Marzo de 1905.=Agapito de las 
Heras. =Por su mandado, Juan Ba- 
ciero.

Castrogeriz.
D. Cecilio García Morales, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido,
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza á Prudencio Me
lero, cuyo segundo apellido se ig
nora, natural de Fuentenebro, en 
esta provincia, de 29 años de edad, 
cuyo sujeto, en los dias 2 y 3 de 
Febrero último, pernoctó en el 
pueblo de Arenillas de Riopisuerga, 
en casa de Dámaso Calderón, con 
el fin de buscar trabajo á las labo
res del campo en los pueblos inme
diatos, al objeto de que, dentro del 
término de diez dias, á contar des
de la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que me hallo ins
truyendo por hurto de un reloj y 
un puñal al Dámaso Calderón, en 
la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Castrogeriz á 9 de Mar
zo de 1905.=Cecilio García Mora- 
les.=:Por su mandado, Lie. Jesús 
María Gil.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Peñaranda de Duero.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento 
de consumos del año actual, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, para que los contribuyentes 
incluidos en dicho repartimiento 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que consideren per
tinentes.

Peñaranda de Duero 6 de Marzo 
de 19Ü5. = El Alcalde, Casimiro 
Hernán.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Las Hormazas.

Alcaldía de Las Hormazas.
Formado por este Ayuntamiento 

y Junta municipal el repartimien
to vecinal para cubrir el déficit 
del presupuesto para el año actual, 
queda expuesto al público por es
pacio de quince dias, para que los 
contribuyentes en él incluidos pue
dan examinarle y hacer las recla
maciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Las Hormazas 4 de Marzo de 
1905.=El Alcalde, José Ortega.

Alcaldía de Barrio de Muñó
Verificado en el dia 26 del ac

tual en sesión pública ordinaria 
ante el Ayuntamiento de mi presi
dencia el sorteo de los asociados 
que con el mismo han de formar 
en el año actual de 1905: la Junta 
municipal, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 68 de la ley Municipal 
vigente, han resultado designados 
al efecto los individuos que se ex
presan á continuación:

Primera categoría.—D. Lorenzo 
de la Peña Montes y D. Ildefonso 
Bueno Andrés.

Segunda categoría. — D. Cirilo 
Diez de la Fuente y D. Federico de 
la Peña Ruiz.

Tercera categoría. — D. Félix 
Diez Santos y D. Veraquiso Orenes 
Martínez.

Barrio de Muñó 27 de Febrero 
de 1905. — El Alcalde, Remigio 
Ramos. 
---------  !■■■ !»> e «mu ---------

Alcaldía de Garniel de Hizán.
Habiéndose omitido en el anun

cio de la plaza vacante de Farma
céutico titular de esta villa, fecha 
20 de Febrero último, publicado en 
el Boletín oficial, número 32, que 
además de las familias pobres y 
casos de oficio, ha de suministrarse 
á la Guardia civil del puesto de 
esta villa, conforme dispone la Real 
orden de 23 de Noviembre de 1903, 
los medicamentos que necesiten, y 
que en el sueldo de 500 pesetas va 
comprendido el concepto de resi
dencia, se hace saber por medio 
del presente edicto que se publi
cará en el Boletín oficial para co
nocimiento de los aspirantes.

Gumieí de Hizán 8 de Marzo de 
1905.=E1 Alcalde, Fermín Ruiz.

Parque administrativo de suministros 
de Burgos.

Necesitando adquirirse los ar
tículos que al final se designan, se 
convoca concurso de los mismos 
para el dia 24 del mes actual, á las 
doce de su mañana; los que deseen 
interesarse en él necesitan deposi
tar previamente en la Caja del Es
tablecimiento una cantidad en me
tálico igual al 10 por 100 del im
porte total del articulo que ofrezcan 
y sujetarse á las condiciones de los 
artículos y demás pormenores que 
deben ser conocidos de antemano, 
á cuyo efecto estará de manifiesto 
en la administración del Estableci

miento de nueve de la mañana á 
una de la tarde y de cuatro á seis 
de la misma el correspondiente plie
go de condiciones, rigiendo para 
el concurso la hora del reloj de 
la Comisaría donde ha de cele
brarse.

Burgos 7 de Marzo de 19O5.=E1 
Director, Sebastián de la Iglesia.

Artículos que se adquirirán.
Carbón vegetal.
Petróleo.
Paja larga.

ANUNCIOS PARTICULARES
GRAN RELOJERÍA

DB
LUIS TORRES,

RELOJERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO,

Plaza Mayor, 28, 
BURGOS.

Gran surtido en relojes de pared, 
bolsillo y despertadores, á precios 
baratísimos.

Especialidad en composturas, un 
año de garantía.

Cadenas y cordones de todas 
clases.

Colocaciones y reparaciones en 
relojes de torre.

Antes de comprar visitad esta 
casa, que es la que más barato 
vende. 2 <-

Practicante.
D. Félix Martinez Triana, Prac

ticante autorizado para la asisten
cia á partos normales, ofrece sus 
servicios, así como también para 
la extracción de muelas y extir
pación de callos.

16 AÑOS DE PRÁCTICA.
Diego Porcelo, número 7.

Burgos. 4—6

RUIZ, RELOJERO.
El que más barato vende y tiene 

mejor surtido.
Relojes desde 5 pesetas.
Pulseras, sortijas, botonaduras, 

alfileres para señora y caballero y 
todos los artículos concernientes al 
de platería.

Anteojos de verdadero cristal de 
roca. Especialidad en composturas 
de relojes.

Espolón, 17, Burgos. 2

ALMACÉN DE MADEBAS DE SORIA Y DEL BOBTE

FÉLIX LÁZARO
SOBRINO Y SUCESOR DE VICTOR PEÑA 

4

ALMACÉN DE FRUTOS COLONIALES Y EXTRANJEROS 
de Calleja y Nítñez.

Los escritorios y almacenes que 
tenían establecidos en la Plaza de 
la Libertad, núm. 10, se han trasla
dado á los que poseen en su casa, 
calle de la Calera, núm. 13. 9-10

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tre 
á cuatro „

Almirante-Bonifaz, núm. 13, - > 
izquierda

Imprenta dh la Diputación Provincial*
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Idem cabeza de municipio y de distrito.

))

1 406'25 
» 

625
))

625

Quintanilla de la Presa,
* Valcárceres (Los)...

Diseminados á más de..
* Valcavado de Roa. .
* Valdeande................

Barrio de Siero (El)....
* Cortiguera................

Valdelateja.................
Diseminados á más de...

* Valdezate

Diseminados á más de...
* Valdorros....................

Diseminados á más de...
* Valmala..............

Diseminados á más de...
* Vallarla de Bureba..

Diseminados á más de...
* Arnedo........................

Arreba........................
Bezana........................
Cidad de Ebro............
Cilleruelo de Bezana.

Lugar agregado al siguiente.
Idem.. ...................
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X
X
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X
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IMPORTE 

del recargo 
de 16 por 100 

sobre la 
contribución.
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18
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ARREGLO ESCOLAR DE ESPAÑA. — PRO VIHGX A DE BURGOS
Los asteriscos indican la capital del distrito.
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A
dultos asistentes.

ESCUELAS QUE EXISTEN ESCUELAS QUE DEBEN EXISTIR
ESCUELAS

PRIVADAS

SUELDO DE LOS MAESTROS

| Superiores..

ELEMEN
TALES

1 Párvulos... .
i Im

com
pletas.

| Superiores..

ELEMEN
TALES

Párvulos ....
! In

‘om
pletás.

Anterior.

Pesetas.

Actual.

Pesetas.

Legal.

Ptas.

N
iños.

N
iñas.

N
iños .

N
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z N
iñas .
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Diseminados á más de..
Baños de Corconte..........

31
Lugar agregado á Crespos..

Perros............................... Idem, id........................
Argés................................. Idem agregado á Manzanedo
Consortes.......................... Idem, id. id.................
Cueva de Manzanedo....
Fuente Humorera..........

Idem, id. id.......................................
Idem id. al de San Miguel de Cornezuelo 
Idem id. al de Manzanedo.......................
Idem, cabeza de municipio y de distrito. 
Idem agregado al anterior.......................

Manzanedillo....................
* Manzanedo..................

Peñalba de Manzanedo.. 
Quintana del Rojo.......... Idem id. al de Riosequillo .
8. Cristóbal de Rioseco..
San Martin del Rojo........

8. Martin de Cornezuelo.
Villasopliz........................

Granja agregada á San Miguel.................
Lugar, no tiene población para sostener 

escuela propia..................... .............
Idem, cabeza de distrito escolar..............
Aldea agregada al distrito anterior........
Idem, cabeza del distrito escolar............* Riosequillo..................

Diseminados á más de... 
Abadía (La) y Martijana.

Antuñano.........................

))
Barrio aislado. Sobre el arreglo escolar de los diversos Valles, y 

singularmente del Valle de Mena, se llama especialmente la 

atención del Ayuntamiento, de los vecinos y do los Maestros; 
pues los datos recogidos son tan deficientes que no permiten 

formar claro concepto de las agrupacioies ó distritos que deben 

formarse, siendo necesario que, al hacer la rectificación, se in
dique á qué escuelas pueden asistir los niños do cada grupo, 
coucretáudolo todo y rectificando los errores ú omisiones que 

existan ...............................................................................................

Idem, id id........
Araduenga....................... Idem, id. id.....................

* Arceo........................... Lugar. Corresponde á una agrupación de
205 habitantes, formado por.................

Idem. Id. á un grupo de 139 formado por 
Barrio

* Artieta........................
Arza..................................
Azu'ela............................... Idem................
BárcenasdeBartedo (Las)
Barrasa.............................

Idem................................................................
Lugar..........

Barrriolazá....................... Barrio................................
Barriomedio..................... Idem.........................................
Barruso............................. Idem agregado á Villanueva.....................
Berrandulez..................... Lugar agregado á Artieta.........................

* Berrón (El).................. Barrio. Corresponde á un grupo de 471 
habitantes formado por.....................

Bortedo............................. Lugar agregada al anterior.....................
* Burceña...................... Idem, cabeza de distrito al que pertenecen

Idem, id. id...................................................* Cadagua......................
Campillo de Mena.......... Idem agregado á Concejero......................
Caniego............................. Idem id. á Villasana........................... ........
Carrasquedo..................... Idem agregado á Mediano.........................
Casadilla............ . ............ Barrio........................................................ ....
Casetas (Las).................... Idem..............................................................
Cayuela.............................
Ciella.................................

Idem................................................................
Lugar agrupado á Lorcio...........................

Cilieza............................... Idem agregado á Medianos.......................
Cirión................................. Idem id. á Lorcio.. .. ..................................

* Concejero.................... Idem. Corresponde -X un grupo de 306 
habitantes, formado por.....................

Covides............................. Idem agregado á Villasana.......................
Cozuela............................. Barrio............................................................
Encima de Angulo.......... Idem................................................................
Entrambasaguas............. Lugar agrupado á Maltrana.............      .
Fuentes (Las).. . ■.......... Barrio............................................................
3-ijano............................... Lugar agregado á El Berrón.....................• »

Imprenta de la Diputación Provincial.


